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POR CUAJVTO EL JIONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE: 

ORDE1VANZA �MU�NICIPAL JVo. 032197 

� 

SRA. ALINA AYALA DE HOYOS 

PRESIDENTE a. i DEL HONORABLE CONCEJO 1'rfUNICIPAL DE 

LA CRTDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERR4 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ordenanza }vfunicipal No. 025/95 de fecha 05107/95 en su 
Artículo Primero declara Parque Urbano de Preservación Ecológica 

"CURJCHI LA MADRE ", el área comprendida en las Uf/- 54, 112, 113, con 
una supeifzcie total de 20 hectáreas. 

Que, las tratativas de solución definitivas entre los propietarios de la zona 
comprendida C[JRJCHI LA l'vfADRE .V el GOBIERNO l'vfL�WCIPAL, a la fecha 

se encuentran avanzadas, las mismas aún no están concluidas. 

PORTA1VTO: 

El Honorable Concejo Nfunicipal, en uso de sus legítimas atribuciones que le 

confiere la Constitución Política del l!..stado y la Ley Orgánica de 

Municipalidades, dicta la siguiente, 

ORDENANZA 

Artículo Único: Amplíase la vigencia de la Ordenanza _No. 025197 de fecha 
05/07/95 por un año, con el fin de que los propietarios afectados concluyan 
los trámites pendientes con el Gobierno lvfunicipal. 

Es dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo 1'vfunicipal. a los 
cuatro días del mes de julio de mil novecientos noventa y siete años. 

Sra Aliliia it� 
C01vCEJAL PRESIDENTE a. i. 
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, Por tanto, la promulgo para que se tenga y se cumpla como 
Ordenanza Municipal de esta ciudad. 

Santa Cruz, 04 
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